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LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL Y EL 
FONDO DE EMPRENDIMEINTO DEL DEPARTAMENTO DE AMAZONAS - FEDA 

INFORMAN LA FINALIZACIÓN DE LA ETAPA DE INSCRIPCIÓN 
 
De acuerdo con la Resolución 0796 de 2021 “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA 

PRIMERA CONVOCATORIA DEL FONDO DE EMPRENDIMINTO DEL DEPARTAMENTO DE 

AMAZONAS – FEDA”, la etapa de inscripción finalizó el día cuatro (04) de junio del 2021 a 

las 05:00 pm. 

El presente comunicado tiene como objetivo, informar e identificar a los emprendedores y 

microempresarios inscritos que iniciarán el proceso del FEDA, con el fin de obtener uno de 

los cuarenta y ocho (48) cupos de emprendedores beneficiados. 

Así mismo, aquellos emprendedores que no se ven referenciados en el listado, se debe a 

que no cumplieron correctamente con la documentación y/o requisitos que exige el FEDA, 

tomando como ejemplo algunos motivos evidenciados en el proceso de verificación de 

datos: 

 Al no ser nacido en el Departamento de Amazonas, no presenta el certificado que 

emiten las Alcaldías que exponen una antigüedad de residencia en el departamento 

por más de diez (10) años. 

 Inscripciones duplicadas, es decir dos o más emprendedores en un mismo negocio. 

 Presentar reportes en antecedentes fiscales o penales (Contraloría, Procuraduría, 

Policía o Medidas Correctivas) 

 No presentar las referencias comerciales o el extra-juicio que evidencia el tiempo 

de experiencia en la actividad comercial a desempeñarse.  

  

Igualmente, se identificó el NIVEL al cual cada inscrito puede participar, teniendo en cuenta 

los siguientes parámetros evidenciados en el proceso de verificación de datos: 

 

 Los años de experiencia evidenciados en las referencias comerciales o el extra-
juicio fue fundamental para clasificar en uno de los niveles. 

 Además, de acuerdo al tiempo de experiencia que estipularon en el formato de 

inscripción dejando constancia el tiempo de experiencia. 
 Para el nivel tres, fue fundamental presentar Cámara de Comercio del Amazonas 

ACTUALIZADA, aquellos que presentaron el certificado desactualizado no 
clasificaban al tercer nivel, pero si al nivel dos. 
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 Presentar fecha de constitución de la empresa de acuerdo a la matricula en la 

Cámara de Comercio, que se ubique entre los cinco (05) a diez (10) años, con el fin 
de darle prioridad a aquellos emprendimientos que ya tienen un tiempo certificado 
de experiencia y un tiempo prudente para que se ubique como negocios nuevos en 
el departamento. 

 Aquellas empresas que sobrepasaban los diez (10) años de antigüedad, no 

clasificaban al nivel tres, pero si al dos. 
 

Por lo anterior, el proceso de verificación de documentación dejó como evidencia el 

siguiente listado, teniendo en cuenta el tratamiento de datos personales y la protección de 

información estipulados en el consentimiento informado que cada emprendedor 

diligenció. 

 

La siguiente etapa será formular el Plan de negocio, este documento lo podrán encontrar 

de la siguiente manera: 

 Formato en digital del Plan de Negocio en el siguiente link: 
www.amazonas.gov.co/tema/feda 

 Formato en físico del Plan de Negocio en la Papelería Internacional de Leticia o en 

la Alcaldía de Puerto Nariño. 
 

 
 

 
 

Progresando con Equidad  
 
 
 
 

JHON JAIRO ACUÑA MARIN 
Secretario de Planeación y Desarrollo Territorial 

 

 

http://www.amazonas.gov.co/tema/feda
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INSCRITOS EN EL MUNICIPIO DE LETICIA 
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